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RESOLUCIÓN GDRDNCIAL JW OI 5- 2022 -

!§!p: etlnlorme 1P052-2022-GAF-MPLP de fecha 11 de febrero de 2022, delGerente de Administracion

y Finanzas, mediante et cuat soticita la conformacíón del Conité de Selecciín, contratac¡ón de sum¡n¡stro de bienes:

Adquisic¡ón de Produdos At¡ment¡cios para et Progruma Vaso de Leche y Ejecutor de Obras: "Creaci'n del Seryic¡o

de Movil¡dad LJhana en /as Vías Locales del AA.HH. Ke¡ko Fuj¡nori en el Centro Poblado Tingo Marfa del Distrlo de

Rupa Rupa - Prcvíncia de Leoncio Prado - Depaáanento de Huánu@' CUI N2522850, propuesta que se efedúa

an atención at tntonne IPí/T+2022-SCL-CAF-MPLP/TM de techa 07 de lebrero de 2022, de la Subgerencia de

Logística.

cOl'lslDE&AfrlDo:

Que, el arlícuto 194' de la C,onstitución Polltica del Per(t, modificado por las Leyes de Reforma

Constrfuciona/ N"s 2 7680, 28N7 y 30305, e§ablece que las nun¡c¡palidades prov¡nciales y disfnfales son /os úganos

de gobiemo tocal. nenen autonomía políüca, emnónica y administrativa en /os asunfos de su conpetencia,

concoñante cü et Aft. tt det fituto Pret¡m¡nar de la Ley Orgánica da Municipalidades N' 27972. D¡cha autonomía

rad¡ca en ta facuÍtad de ejercer actos de gobierno, adninistratívos y de administración, c,on suiación al ordenaniento

juríd¡co;

Que, en et inciso a) del numeral 8.1 det articulo 8o de la Ley lf 30225, Ley de Contrataciones del Estado,

do por Decreto Legistat¡w M 1444, se esfablece gue; E/ Tttutar de ta Ent¡dad, que es la rnás alta autoñdad

'a, de confomidad con sus ttoÍmas de organizac¡ón, que eierce /as funciones previsfas en la Ley y su

eglamento para la aprobacíón, autoizac¡ón y supevis¡ón de /os procssos de contatac¡ón de bieres, seMcíos y

oáras. Asimís¡no, en el a¡tlculo 8" de nencionada Ley, señala en su numüal 8.2 que: La Entdad puede @nfomar

Comiés de Se/ecaón, gue son órgtanos colegiados encargados de selercionar al prwedor que bnnde los bienes,

se¡yrbios u obras requeidos por et árca úsuat¡a a tavés de deteminar contratación. El reglanento astab/ece su

compos¡c¡ón, funaonas, rcsponsai/ldades, en re otros;

Que, en el nuneral 41 .1 det aftículo 41 " del Regtamento de la Ley de Contratacíones del Estado, aprobado

por Decreto Suprcno N' 344-201\-EF, señala que: Para convocar un procediniento de selección, este coÍesponde

estar inctuido en et Ptan Anual de Contrataciones, contar @n el expediente de contratac¡ón aprobado, !3@
desionado al comité de selección cuando conesnonda, y contar con /os documenfos del procedimiento de

setecc¡ón aprobados que se publican con Ia anvocatoia, de uuerdo a lo que establece et Reglanenlo. Asinismo,

en el aiículo 44' de d¡cho rcgtanento, señala en su numeral 44.1 que: A comité de selección está integrado portres

(3) ñ¡enbros, de los cuales uno (1) peftenece al órgano encargado de las antratacíones de Ia Ent¡dad y por lo menos

uno (1) tiene conociniento técnico en et ob¡eto de la contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los

proced¡m¡entos de setección para la contratac¡ón de ejecuci,n de obras, consultoría en genercly consulto a de obras,

de los tres (3) nienbrcs que forman pafte del conité de selecf;¡ón, por lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡miento

técnia en el objeto de la contratac¡ón, salvo lo previsto en el alíwlo 217;

Que, ned¡ante lnlorme ¡P052-2022-GAF-MPLP de fecha 11 de tebrero de 2022, del Gerente de

Adm¡nistración y Finanzas, sol¡cita a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, la Desígnación del Comité de Selección paru llevar a cabo

los procedim¡entos de selección, referido en el lnfo¡ne lf 07+2022-SGL.GAF-MPLPITM de lacha 07 de tebrero de

2022, del Subgaente de Loglstica;

Que, en concordancia con las citadas normas /egales es necesaio formalizar nedíante un ado resohttivo

ta ConÍomac¡ón det Comitá de Setección encargado de llevar a cabo los prcced¡m¡entos de selecc¡,n que contiene el

lntorme N" 074-2022.SGL.GAF-MPLPITM de fecha 07 de febrero del 2022;

nngo Maña, 1 1 de febrero de 2022.
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Por lo expuesto, y confome a las atibucíones confeidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"027-

2022-MPLP de fecha 06 de enero de 2022;

SE RESUELVE:

Aíícuto Pr¡mero: DES,GNAR al Conité de Se/ecclón, encargado de llevar a cabo el proced¡niento de

selección de Licitación Publica, contratac¡ón de suminisfro de bienesr Adguisrción de productos alimentic¡os para

el Programa Vaso de Leche 2022, quedando el nencionado Comité de Selección designado de la foma s¡guiente:

A¡lículo Sequndo: DESIGNAR al Comité de Se/eccion, encargado de llevar a cabo el procedimiento de

selección de Adjud¡ceción Siñplificada, Ejecutor de obras: 'Creación del Setvicio de Movilidad Urbana en las Vías

Locales det AA.HH, Keíko Fujinorí en el Centro Poblado Tingo María del Distrito de Rupa Rupa - Províncía de Leoncio

Prado - Depa anento de Huánuco' CUI N02522850, quedando el mencionado Comité de Selección des¡gnado de Ia

forma siguiente:

Attículo Tercero: ESTABLECER, que /os Comfés de Selección des,gnados en vhiud de los añículc,

prccedentes aduara con la debida obseManc,a de fas nomas señaladas en la Loy N"30225 - ley de Contrataciones

de/ Esfado y sus no¡m as modificatoñas y su Reglanento aprobado por Deüeto Supremo N"344-2018-EF.

Attículo Cueño: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, el cunplim¡ento de la presente

reso I u c¡ ón, seg ú n co rresp o n d a.

Regíshese Comuníquese y Cúmplase
EÜüC',CJI

i.¡o C¿aÁ¡a

CARGO
IiIULARES

DNI
D¡JI

IIOMERES YAPELIIDOS NOMBRES Y APELUDOS

PRES'DE[I'E
Psic, Cel¡s, Riven Bailón
Gerenfe de Des¡r¡orlo Soci¿l
Ceib¿_3@¡obn¿il.con

22440706
C.P.C. Wildet Añurc Junco Meza

Gerc¡le de Adn¡n¡st¡ación y Fínanzas

w ¿¡unc o07 03@A na ¡l,co ñ
22996844

1' MIEMBRO
lng, lnd, AlinenL Aíañn¡ ürch Velázquez

Su¡gorsrte d9 Progr¡rn¿s Socr?les
gilogav@gma¡l,coú

uc, Helgo, Catvo Jaurcgui
Suhgerente de Educ.cion, Cultun,
Depoñes, Juventudes y Fondo Edíto¡íal
h s lgoca lvo¡a u ngu¡¡@ün a ¡1, co n

23012376

2'MIEMBRO

Lic, Adn. Jheñe Jackel¡ne Bazan Matias

Su¡ge.e¡úe de Logísfic¿

lic¡han€l.odnail.con

C.P,C Diego Megd¡e PércZ Satumo

Espgc¡zl¡sb en Logbic¿
D ¡ eo o n aqd iell oe ra¿g 1 @ q mai l,co m

70247286

CARGO
]77ULARES

DNI
SUPTE'üIES DNI

AIO/I'BRES YAPELIIOOS ¡¿OMERES Y APELUOOS

PRES'DE¡/TE

lng, Victot Dorcteo Anaya Espinoza,

Getente de lnlruestrucfua y DeseÍollo Locdl

doclonnew@outloolces

lng, Alexander Czbrcl Ba¡dales

Suh eercnle de tiaquinería y Equ¡po

Pesado

elcaha@.hobna¡l.cont

42474795

f MIEMBRO

lng, Joseph Uster fore ToÍes
Sub GercDE de Fomulac¡ón y E¡ecÁc¡in de Proyectos
I i ste t26¡i@hotna ¡1. con

lng.'lercsa Leily Peña Yunh¿to

Monibt de ohn
lerc2|l@gna¡l,con

u395251

2' MIEMBRO

Uc. Adm, Jhane Jackel¡ne Baz¿n MaÍias

§uógercrfe de Logísúic¿

lhihaññq¡ne¡l.coñ
44020314

C.P.C Diego ttagd¡e Pérc| Satuno

Especial,ib en Logístic¿

D ¡ e d o rn a d d ¡el I D e rc zg 1 @ d ñ á i l.co m

70217286

cPc

Gerencia Municipal

SUPTEIVIES

423256i2

44020311

70547261


